
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

 

25 de febrero de 2021 
 
Proceso No. 2021-00022 

  
Auto civil No. 0152. 
 
Se hallan al Despacho las diligencias de la referencia para decidir sobre la 
admisión o rechazo de la pretensión. Sin embargo, luego de la revisión 

efectuada a la demanda, se  encuentra procedente su INADMISIÓN, para 
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación por estado de este auto, so pena de rechazo, como lo establece 
el art. 90 del C.G.P., subsane la siguiente falencia:  
 

-. Acredite el envío físico de la demanda a la demandada, art. 6, inciso 4to, 
Decreto 806 de 2020. 
 

-. Allegue lo aducido en el numeral 7 del acápite de pruebas. 
 

-. Modifique el escrito de demanda en el acápite de fundamentos jurídicos 
y cuantía y competencia, lo anterior con el fin de que indique las normas 
vigentes del C.G.P., y que sirven de sustento para esta clase procesos y no 

como se estipuló.  
 

-. Dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 82 del 
C.G.P., lo anterior con el fin de indicar de manera precisa el domicilio de 
la parte demandada, ya que en el escrito de la demanda manifiesta de 

manera general que residen en la vereda laguna grande.  
 
NOTIFÍQUESE, 

  
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
 

EL AUTO DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 006 
HOY 26 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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